
Facultad de Filosofía y Humanidades

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA

EXP-UNC: 0034806/13

VISTO:
El pedido de Complementación de Funciones presentado por la Profesora

Laura Danón, en la cátedra de "Seminario Metodológico'"elevado por la Escuela
de Filosofía; y

CONSIDERANDO:
que el Área Personal y Sueldo informa la situación de revista de la

Profesora Laura Danón, quien se desempeña en un cargo de Profesora Asistente
con dedicación semiexclusiva, interino, de la cátedra de "Introducción a la
Problemática Filosófica" con vencimiento de dedicación el 31 de marzo de 2014
(Res. nO51/13 del H.C.D.);

que la docente mencionada acepta desempeñar la Complementación de
Funciones mencionadas desde el 01 de agosto y hasta el 31 de marzo de 2014;

que en sesión del 27 de junio de 2013 el Consejo Asesor de la Escuela de
Filosofía aconseja hacer lugar a lo solicitado;

que el H. Consejo Directivo, en sesión de fecha 05 de Agosto de 2013,
aprobó, por unanimidad, el despacho de la Comisión de Enseñanza;

EL H. CONSEJO DIRECTIVO de la
FACULTAD DE FILOSOFIAy HUMANIDADES

RESUELVE

ARTíCULO 1°. DISPONER que la Profesora Laura DANÓN, Legajo N° 40820,
cumpla funciones docentes en la cátedra de "Seminario Metodológico" desde el
01 de agosto de 2013 hasta el 31 de marzo de 2014 como Complementación
de Funciones a su cargo de Profesora Asistente con dedicación semiexclusiva,
interino, de la cátedra de "Introducción a la Problemática Filosófica" de la Escuela
de Filosofía.

ARTICULO 2°. Protocolícese, inclúyase en el Digesto Electrónico de la
Universidad Nacional de Córdoba, comuníquese y archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE FILOSOFIA y HUMANIDADES DE LA UNIVERSIDAD
NACIONAL DE CaRDaBA A LOS CINCO OlAS DEL MES DE AGOSTO DE
DOS MIL TRECE.
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Dr, Sebastián TORRES e, STAÑOS
SECRET ARIO OE COOROINACION GENERAL
>ACUI.TAO CE FILOSOfiA y HUMANIOeOf' I
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